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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00431 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, este despacho, RESUELVE: 

 

1º NO SE TIENE en cuenta la diligencia de notificación por aviso de que trata el 

artículo 292 del C.G.P. la cual se realizó el día 26 de mayo de 2023 (PDF 20 – C1), 

porque la misma va dirigida a la señora MARTHA CONSULEO ARIAS PEREZ, 

quien falleció el día 24 de febrero de 2022 (PDF 14 – C1), además tampoco  se 

aportó prueba de haber realizado la diligencia indicada en el artículo 291 del C.G.P. 

 

2º De conformidad con el artículo 159 del C.G.P. se suspende el proceso por la 

muerte de la demandada MARTHA CONSULEO ARIAS PEREZ, y se requiere a la 

parte demandante para que sirva informar y notificar la existencia del crédito al 

cónyuge sobreviviente y herederos de la causante como lo dispone el Art. 1434 del 

Código Civil. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 hoy, 27 de 

noviembre de 2023. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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